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Piedras Negras, Coahuila a 31 de enero de 2006. 
 
Ciudadano Nigropetence: 
 

Por este conducto deseo expresarles un cordial saludo, como a la vez 
aprovecho este primer comunicado para desearles los mejores deseos en este 
año que iniciamos, que sea de bendiciones para cada uno de ustedes. 

Un compromiso de un servidor en campaña dentro del proceso electoral 
del 2005, fue mantener un contacto directo con la ciudadanía del distrito XX 
que represento en el Congreso del Estado de Coahuila,  cumpliendo de esta 
manera, próximamente en unos días estaremos inaugurando la oficina de 
gestoría del Distrito con cabecera en esta ciudad de Piedras Negras Coahuila, 
la cual tendrá el objetivo fundamental de atender las solicitudes de la 
ciudadanía; en lo personal de alguna gestión que requiera ante dependencias 
estatales, como también recibir cualquier inquietud que deseen plantear o 
proyectos de iniciativa de ley que deseen presentarnos, las cámaras 
industriales o de comercio organizado, organismos especializados en la 
prestación de servicios como los colegios de contadores públicos, colegio de 
arquitectos y barra de abogados, el ayuntamiento de piedras negras a través 
de esta oficina de enlace con el congreso del estado, como también  cualquier 
organización social o club de servicios, y proyectos de instituciones de 
educación superior,  que busquen que nuestra ciudad de piedras negras tenga 
leyes estatales más justas y equitativas que contribuyan al mejor desarrollo 
integral de nuestro municipio.  Otra de las áreas de acción que tendrá nuestra 
oficina de enlace es la realización de foros, conferencias y talleres en distintas 
áreas de competencia de la legislatura estatal para contribuir mas al 
fortalecimiento de la participación ciudadana con las tareas legislativas,  otra 
acción fundamental es la de la comunicación de esta oficina de gestoría, que 
tendrá  el propósito de informar a través de boletines, comunicados, 
entrevistas, folletos, portal de Internet y cartas, toda la información que 
estamos generando en función de nuestra responsabilidad como diputado local 
de la LVII legislatura del congreso del estado de Coahuila.  

Dentro de este primer periodo de receso del congreso del estado Por lo 
que a continuación les presento el primer resumen de actividades del mes de 
enero del 2006 en el congreso del estado de Coahuila. 
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Toma de Protesta 
 

Periodo de instalación: 
 
 
Con el compromiso de responder con productividad a las exigencias del 
electorado, la LVII Legislatura del Congreso del Estado rindió protesta para 
ocupar los cargos de diputadas y diputados durante el periodo que comprende 
del 01 de enero del presente año, al 31 de diciembre de 2008. 
 
Primeramente, el Presidente de la Mesa Directiva del Periodo de Instalación 
licenciado Horacio de Jesús del Bosque Dávila, rindió protesta como legislador 
y enseguida hizo lo propio a sus 34 homólogos.  
 
Integran la LVII Legislatura: Guadalupe Sergio Reséndiz Boone, José Julián 
Alcalá de la Peña, Julián Montoya de la Fuente, José Luis Moreno Aguirre, Alfio 
Vega de la Peña, Raúl Xavier González Valdés, Juan Carlos Ayup Guerrero, 
Jesús Manuel Pérez Valenzuela, Luis Gurza Jaidar, José Ignacio Maynez 
Varela, Luis Alberto Mendoza Balderas, Miguel Ángel Riquelme Solís.  
 
Jorge Antonio Abdalá Serna, Juan Alejandro de Luna González, Julieta López 
Fuentes, Jeanne Margaret Snydelaar Hardwicke, Jesús María Montemayor 
Garza, Francisco Javier Z’ Cruz Sánchez, Francisco Saracho Navarro, 
Leocadio Hernández Torres, Antonio Juan Marcos Villarreal, Román Alberto 
Cepeda González, Demetrio Antonio Zúñiga Sánchez. 
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José Antonio Jacinto Pacheco, Silvia Guadalupe Garza Galván, Jorge Arturo 
Rosales Saade, José Francisco Cortés Lozano, César Flores Sosa, Genaro 
Eduardo Fuantos Sánchez, Lorenzo Dávila Hernández, Alfredo Garza Castillo, 
Jorge Alberto Guajardo Garza, Virgilio Maltos Long, José Refugio Sandoval 
Rodríguez. 
 
Al iniciar los trabajos del Periodo de Instalación, se integró la Mesa Directiva, 
quedó integrada por los diputados, Horacio del Bosque Dávila, Presidente, 
José Antonio Jacinto Pacheco y Lorenzo Dávila Hernández, Vicepresidentes, y 
Alfredo Garza Castillo, Raúl Javier González Valdés, Jesús Manuel Pérez 
Valenzuela y José Refugio Sandoval Rodríguez, Secretarios. 
 
A la Sesión asistieron el Gobernador del Estado, profesor Humberto Moreira 
Valdés, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Magistrado 
Gregorio Pérez Mata, Presidentes Municipales y autoridades estatales, civiles y 
militares. 
 
En tribuna y una vez iniciados los trabajos de la Mesa Directiva, hicieron uso de 
la palabra los representantes de los partidos políticos que conforman el 
Congreso del Estado en esta LVII Legislatura. 
 
Virgilio Maltos Long, por el Partido del Trabajo, José Refugio Sandoval 
Rodríguez, por el Verde Ecologista de México; Alfredo Garza Castillo, por la 
Unidad Democrática de Coahuila; Lorenzo Dávila Hernández, por el Partido de 
la Revolución Democrática; José Antonio Jacinto Pacheco, por Acción Nacional 
y Horacio del Bosque Dávila, por el Revolucionario Institucional. 
 
Todos y cada uno de ellos refrendaron su propósito de legislar para los 
coahuilenses y buscar consensos para ser un Congreso productivo y útil, 
responder a las exigencias de transparencia y mejorar leyes para proteger el 
ejercicio de los derechos ciudadanos. 
 
Al concluir la Sesión, el Diputado Presidente Horacio del Bosque Dávila 
convocó a sus homólogos para el lunes 02 de Enero a partir de las 12:30 horas 
para la celebración de la segunda sesión ordinaria del periodo de instalación.  
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Mesa Directiva del Periodo de Instalación 

 
El día 02 de Enero del 2006 se realizó la segunda Sesión ordinaria del periodo 
de instalación, dentro del orden del día los puntos más importantes que se 
trataron fueron: 
 

I. Elección de las comisiones dictaminadoras y comités del LVII 
legislatura. 
 
Representando el Distrito XX tendré a mi cargo la Presidencia de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del Congreso  del Estado ,  
además  participare integrando  las comisiones de Atención 
Ciudadana y Gestión Social, Asuntos Fronterizos, Seg uridad  
Publica y  Energía y Minas . 

 
 

II. Se designaron los consejeros propietarios y suplentes del Congreso 
del estado, que formaran parte del Consejo de la Judicatura del 
Estado. 
 

III. Se  designo al representante del Congreso del Estado ante la 
Comisión Técnica de Financiamiento. 
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IV.  Se designo por mayoría de votos al Prof. y Lic. Alfonso Martínez 
Pimentel como Oficial Mayor del Congreso del Estado de Coahuila 
propuesta hecha por la Junta de Gobierno. 

 
V. Se designo por mayoría de votos al Lic. Julián Anzaldua Gutiérrez 

como tesorero del congreso del estado propuesta hecha por la junta 
de gobierno. 

 
VI. Elección de la diputación permanente que estará en funciones 

durante el primer periodo de receso del primer año de ejercicio 
constitucional de la quincuagésima séptima legislatura. 
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El día 10 de Enero del presente nos reunimos para la instalación de 
dos comisiones en las cuales tengo participación directa. 
 

COMISION DE ENERGIA Y MINAS 
 

1.- Reunión de Instalación de la Comisión 

Celebrándose la primera reunión a las 16:00 hrs. En la Sala de Juntas 
“Independencia”  del  Recinto “Miguel Ramos Arizpe” para la preparación 
e instalación de la misma en la LVII Legislatura. 

Fungiendo como  coordinador de la comisión el Diputado Jorge Alberto 
Guajardo Garza , como Secretario el Diputado Jesús Maria Montemayor 
Garza, Diputado Demetrio Antonio Zúñiga  Sánchez,  Diputada Silvia 
Guadalupe Garza Galván y su servidor Diputado Leocadio Hernández. 

 

2.- Objetivos y Discusión de la mecánica a seguir p ara la comisión de 
Energía y Minas. 

Esta comisión tiene como función fundamental la de estudiar y realizar 
dictámenes, iniciativas de ley  y decretos sobre los temas de su 
competencia que le sean turnados para su revisión y discusión, para tal 
efecto acordamos celebrar reuniones mensuales como también 
organizar intercambios de puntos de vista con legisladores federales y 
estatales e incluso de otros países, convocar a servidores públicos, 
estatales representantes de grupos de interés, asesores, investigadores 
que puedan aportar conocimientos y experiencias sobre la materia. 

Haciendo referencia al ámbito de su competencia  el Art. 126 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, establece las áreas relacionadas con 
los  temas siguientes: 

I. Industria Minera 
II. Aprovechamiento de los recursos minerales y energéticos 

existentes en el estado 
III. Comercialización de los recursos mineros 
IV. Infraestructura para el desarrollo de la minería 
V. Abasto, ahorro y costos del servicio de energía eléctrica 

VI. Abasto de gas y gasolina 
VII. Otros que sean o se consideren de la competencia de esta 

comisión 
 
Hay temas de interés relacionados con el ámbito de la  competencia de 
esta comisión, tal es el caso de la Cuenca de Burgos, Las fuentes 
alternativas de energía como la solar y la Eólica y el respeto al medio 
ambiente. 
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En el tema de La Cuenca de Burgos es necesario que el Congreso del 
Estado asuma un  papel mas activo estableciendo una coordinación 
efectiva con los congresos de Tamaulipas y Nuevo León.  También 
participando más activamente en las tareas que en este sentido realiza 
la Cámara de Diputados. 

 

Acuerdos de la reunión: 
Que este  Congreso del estado de Coahuila faculte a la comisión de Energía y 
Minas para abordar en su ámbito de trabajo el impulso a la Cuenca de Burgos 
particularmente en el área de nuestro estado, en esta tarea deberá de 
establecerse una estrecha coordinación con las respectivas comisiones de los 
congresos de los estados de  Nuevo León  y Tamaulipas, también para que 
establezca una activa participación en los trabajos que ha encabezado hasta 
hoy la comisión especial formada en la Cámara de Diputados. 

 

 
Primera Reunión de la Comisión de Energía y Minas  
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COMISION DE ASUNTOS FRONTERIZOS 
Por acuerdo del Diputado Alfredo Garza Castillo, coordinador de esta comisión, 
nos reunimos en la sala de juntas  “Independencia”  del recinto “Miguel Arizpe” 
para la preparación e instalación de la misma, donde participan también los 
diputados: Jesús Maria Montemayor  Garza, Demetrio Antonio Zúñiga  
Sánchez, Leocadio Hernández Torres, Silvia Guadalupe  Garza Galván. 

 

1.- Objetivos y Discusión de la mecánica a seguir e n la comisión de 
Asuntos Fronterizos. 

Esta comisión tiene como función fundamental la de estudiar y realizar 
dictámenes, iniciativas de ley  y decretos sobre los temas de su 
competencia que le sean turnados para su revisión y discusión, para tal 
efecto acordamos celebrar reuniones mensuales como también 
organizar intercambios de puntos de vista con legisladores federales y 
estatales e incluso de otros países, convocar a servidores públicos, 
estatales representantes de grupos de interés, asesores, investigadores 
que puedan aportar conocimientos y experiencias sobre la materia. 

Haciendo referencia al ámbito de su competencia  el Art. 125 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, establece las áreas relacionadas con 
los  temas siguientes: 

 

ARTÍCULO 125.-  La Comisión de Asuntos Fronterizos conocerá de los 
asuntos relacionados con:  
 

I. Desarrollo económico, social y cultural de la zona fronteriza;  
II. Migración e inmigración;  

III. Apoyo a los migrantes;  
IV. Apoyo a los coahuilenses y sus familiares, que residan en el 

extranjero;  
V. Otros que sean o se consideren de la competencia de esta 

Comisión. 
  
Hay temas de interés relacionados con el ámbito de competencia de 
esta comisión, tal es el caso los temas de ecología que tiene sus 
especificaciones en la región norte, sobre todo por la necesidad de 
proteger la cuenca del río bravo, los desechos industriales, los 
relacionados con el fortalecimiento de los  municipios fronterizos y la 
existencia de organismos de carácter binacionales que atienden tareas 
relacionadas con ambas fronteras. 
 
Otro tema a tratar es el de los derechos industriales que se generan en 
la industria de la maquiladora y su efectivo tratamiento o confinamiento. 
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Los municipios fronterizos tienen especialidades que no se observan en 
otros municipios de la entidad, tal es el caso de la intensa migración, su 
colindancia con otro país, entre otros, por lo tanto deben de tener un 
tratamiento especial. 
 
Un ultimo tema es el de la existencia de organismos de carácter 
binacional que es necesario atender, en este caso están la Conferencia 
Legislativa Fronteriza. 

 
Acuerdos de la reunión:  
En la presente reunión de la instalación de la comisión se tomaron los 
siguientes acuerdos: 
 
1.- Buscar toda la información referente a la iniciativa de ley del Congreso de 
los Estados Unidos referente a la instalación de los muros fronterizos para fijar 
una postura de los miembros de esta comisión para presentar un exhorto de 
no-instalación a la comisión de Relaciones exteriores del Congreso de la Unión. 
 
2.- Exhortar a las legislaturas locales de los Estados Fronterizos para unirse y 
solicitar en conjunto el apoyo a esta petición. 
 

 
Primera Reunión de la Comisión de Asuntos Fronteriz os 
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COMISION DE SEGURIDAD PUBLICA 
 
Por acuerdo del Diputado Miguel Ángel Riquelme Solís, coordinador de la 
Comisión de Seguridad Publica, celebramos una reunión  todos los miembros 
de esta comisión: los Diputados Francisco Carachos Navarro, Alfio Vega de la 
Peña, Leocadio Hernández Torres, José Antonio Jacinto Pacheco, Jesús 
Manuel Pérez Valenzuela y Virgilio Maltos Long. 
El día 18 de Enero del presente año en la sala de juntas “Plan de Guadalupe” 
del recinto “Miguel Ramos Arizpe” para celebrar la primer reunión de instalación 
de la comisión,  
 
Objetivos y Discusión de la mecánica a seguir para la comisión de 
Seguridad Publica. 
 
Esta comisión tiene como función fundamental la de estudiar y realizar 
dictámenes, iniciativas de ley  y decretos sobre los temas de su competencia 
que le sean turnados para su revisión y discusión, para tal efecto acordamos 
celebrar reuniones mensuales como también organizar intercambios de puntos 
de vista con legisladores federales y estatales e incluso de otros países, 
convocar a servidores públicos, estatales representantes de grupos de interés, 
asesores, investigadores que puedan aportar conocimientos y experiencias 
sobre la materia. 
 
Haciendo referencia al ámbito de su competencia  el Art. 115 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, establece las áreas relacionadas con los  
temas siguientes: 

 
I. Seguridad y orden públicos 
II. Prevención de los delitos y readaptación social 

III. Cuerpos de seguridad publica y privada 
IV. Protección de los derechos y bienes de las personas 
V. Protección civil 

VI. Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia  de esta 
comisión. 

 
Acuerdos: 
1.- Se acordó gestionar una reunión con el Secretario de Seguridad Pública Lic. 
Fausto Destenave Kury en el mes de febrero del año en curso para conocer el 
proyecto de trabajo de la Secretaría que representa. 
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COMISION DE ATENCION CIUDADANA Y GESTION SOCIAL  
 
El día jueves 26 de Enero del presente año, el Diputado Eduardo Fuantos 
Sánchez, coordinador de la Comisión de Atención Ciudadana y Gestión Social, 
convoco a  reunión de trabajo este día a las 12:00 hrs. ,  En la sala de juntas 
“Juan Antonio de la Fuente”, recinto “Miguel Ramos Arizpe”,  para tratar la 
instalación de dicha comisión. 
 
La cual queda integrada por los siguientes diputados: 
 
Miguel Ángel Riquelme Solís, Leocadio Hernández Torres, Julieta López 
Fuentes, Luis Gurza Jaidar. 
 
1.- En dicha reunión se observaron los siguientes p untos de acuerdo: 

 
Primero.-  Sobre las altas tarifas en el servicio de gas natural haciendo 
referencia como ya menciono en los altos costos de este energético. 
 
Segundo.-  El problema tan  marcado y cada vez en aumento de los 
compatriotas (“braceros”)  que con la ilusión y esperanza de encontrar 
un mejor nivel de vida para ellos y sus familias. ,  Se arriesgan bajo las 
inclemencias de la naturaleza a luchar por tratar de cruzar a los Estados 
Unidos de Norteamérica en forma ilegal, y que desafortunadamente 
algunos cuantos solo son los que lo logran, mientras que el resto se 
queda en el camino, teniendo un final lamentable.  
 
Tercero.-  Vigilar  a quien se pronuncie como Asociación Civil,  que 
verdaderamente sean asesores de quien se acerque a ellos con el fin de 
solicitar información  o asesoría sobre algún caso  de inmigrantes  con 
algún problema relacionado al tema. Y que no dañen la economía de 
esa persona o grupo en su caso   
 

2.- Objetivos y Discusión de la mecánica a seguir pa ra la comisión de 
Atención Ciudadana y Gestión Social. 
 

Esta comisión tiene como función fundamental la de estudiar y realiza 
dictámenes, iniciativas de ley  y decretos sobre los temas de su 
competencia que le sean turnados para su revisión y discusión, para tal 
efecto acordamos celebrar reuniones mensuales como también 
organizar intercambios de puntos de vista con legisladores federales y 
estatales e incluso de otros países, convocar a servidores públicos, 
estatales,  representantes de grupos de interés, asesores, 
investigadores que puedan aportar conocimientos y experiencias sobre 
la materia. 
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Haciendo referencia al ámbito de su competencia  el Art. 117 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, establece las áreas relacionadas con 
los  temas siguientes: 

I. Asuntos de particulares que se formulen de manera pacifica y 
respetuosa por escrito o en forma oral. 

II. Demandas, propuestas y aportaciones ciudadanas derivadas de 
organizaciones  civiles, organismos privados, instituciones y 
sectores de la población. 

III. Atención de las solicitudes relativas a este tipo de asuntos 
mediante su gestión ante las instancias correspondientes o su 
presentación a la Presidencia de la Mesa Directiva o de la 
Diputación Permanente, para que se disponga lo conducente para 
su tramite o gestión. 

IV. Seguimiento de los asuntos que le sean planteados  y: 
V. Otros asuntos que sean o se consideren de la competencia de 

esta comisión. 
 

Con fecha del 21 de Enero de 2003. , existe un documento del 
Presidente de Información, Gestoría y Quejas de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, donde se informa una 
estrategia legislativa para la atención, orientación y gestión social 
de las demandas mas sentidas de la población a través del 
proyecto denominado “ Jornadas Legislativas de Atención 
Ciudadana”. Con el fin de recibir una comisión de legisladores 
federales, con el propósito de que expongan los objetivos y 
acciones a realizar, y la fecha de dichas jornadas en el estado de 
Coahuila. 
 
Con fecha 9 de Abril del año 2003, el pleno del Congreso aprobó el 
dictamen presentado por la Comisión de Atención Ciudadana y 
Gestión Social relativo a un punto de acuerdo sobre “La  Instalación 
de módulos de atención ciudadana por parte de los diputados y 
diputadas de la  LVI  Legislatura”. 
 
Se turno a la comisión de atención ciudadana diversos documentos 
de peticiones de ciudadanos que acudían al Congreso a presentar 
sus demandas de manera individual. 
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Primera Reunión de la Comisión de Atención Ciudadan a y Gestión Social 
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Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Jueves 26 de Enero de 2006 
 
Por acuerdo del Diputado Leocadio Hernández Torres , coordinador de esta 
comisión, nos reunimos en la sala de juntas  “Plan de Guadalupe”  del recinto 
“Miguel Ramos Arizpe” para la preparación e instalación de la misma, donde 
participan también los diputados: Raúl Xavier González Valdez (PRI) Julián 
Montoya De La Fuente (PRI), José  Francisco Cortes Lozano (PAN) 
Virgilio  Maltos  Long (PT) 
 

2.- Objetivos y Discusión de la mecánica a seguir p ara la comisión de 
Trabajo y Previsión Social 

 
La comisión de trabajo y previsión social del Congreso del Estado de 
Coahuila tiene como función fundamental la de estudiar y elaborar 
dictámenes, iniciativas de leyes y decretos sobre los temas de su 
competencia que le sean turnados para su revisión. También es parte de 
sus atribuciones abordar los asuntos o temas que entren en el área de 
su competencia.  
 
Para el efectivo desempeño de sus tareas la Comisión de trabajo y 
previsión social realizara reuniones mensuales pero también organizara 
intercambios de puntos de vista con legisladores federales y estatales él 
incluso de otros  países, con servidores públicos, representantes de 
grupos de interés, asesores e investigadores que puedan aportar 
conocimientos y experiencias sobre la materia. 
Tal como lo establece él articulo 123 de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado, la competencia de esta comisión están relacionadas con 
temas como los siguientes: 
 
ARTÍCULO 123.- Comisión de Trabajo y Previsión Social, que conocerá 
de los asuntos relacionados con:  
 

I. Materia laboral, previsión social, capacitación y adiestramiento de 
los trabajadores, y seguridad e higiene en los centros de trabajo;  

 
II. Protección, preservación y desarrollo de espacios laborales en las 

grandes, medianas y pequeñas empresas del ámbito estatal;  
 
III. Permanencia de los trabajadores en su empleo;  

 
IV. Justicia laboral que propicie el entendimiento entre los trabajadores 

y empleadores, así como la tranquilidad y la estabilidad en los 
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centros de trabajo, con la intervención y apoyo de las instancias 
estatales competentes en la materia;  

V. Coordinación institucional para el desarrollo y consolidación de 
programas a través de los consejos y comités para el desarrollo de 
la productividad y la competitividad de la planta productiva estatal, 
en donde está incluida la representatividad del Congreso;  

 
VI. Promoción de una nueva cultura laboral estatal, moderna, 

equitativa, incluyente, democrática, que incorpore a los factores de 
la producción y asegure el respeto a la autonomía de las 
organizaciones de los trabajadores, a las estructuras patronales ya 
las atribuciones y facultades de las instancias de gobierno;  

 
VII. Realización de foros, conferencias y talleres en materia laboral y 

darle seguimiento a estas actividades, en un esquema de 
colaboración respetuosa entre los factores de la producción;  

 
VIII. Erradicación del trabajo infantil en todas sus modalidades, 

respetando las permisibles por la ley de la materia;  
 
IX. Impulso y promoción del trabajo, la capacitación y el adiestramiento 

de las personas de capacidades diferentes, adultos mayores, 
pensionados y jubilados, en coordinación con la Comisión 
respectiva;  

 
X. Reconocimiento de condiciones de igualdad para el acceso de 

hombres y mujeres al desarrollo de las actividades productivas;  
 
XI. Eliminación del maltrato a mujeres y varones, así como la 

discriminación por razones de sexo, raza, edad, credo político o 
religioso y situación socioeconómica, en materia laboral; y  

 
XII. Otros que sean o se consideren de la competencia de esta 

Comisión. 
 
Hay temas de interés relacionados con el ámbito de su competencia de 
esta comisión, tal es el caso del gran fenómeno del desempleo donde se 
requiere un gran trabajo por parte de la Secretaria de Fomento 
Económico, donde se tendrá estrecha coordinación con la comisión de 
Planeación y Desarrollo, para la búsqueda inversión en nuevos centros 
de trabajo en todo el estado y en forma especial en la Región norte, en 
la frontera de Piedras Negras, presentándose en la actualidad fuertes 
reajustes de personal y cierres de maquiladoras,   aunado a esto la 
perdida de competitividad de los centros de trabajos de Piedras Negras 
que requieren el insumo de gas para su producción donde se ven 
seriamente afectadas por los altos costos del gas para  su operación, 
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que trajo como consecuencia reajustes en planta laborar y actualmente 
un problema intersindical en la empresa Rassini S.A. de C.V.  de Piedras 
Negras, como también la empresa Laminados de Barro S.A. de C.V.  
(Labasa)  que sufre problemas por el alto costo del gas en la frontera, 
donde se buscara tener una coordinación con la comisión de energía y 
minas para buscar gestionar la solución con las comisiones federales de 
energía y minas el asunto del gas en la ciudad de Piedras Negras. 
 
Otro tema importante es la búsqueda de  la capacitación para los 
trabajadores, verdaderamente se impulse en los centros de trabajo por 
parte de los empresarios  para que de esta manera los trabajadores 
sean más competitivos y entiendan también los fenómenos de la 
globalización en la cual Coahuila no escapa y es de suma importancia 
para la permanencia de la nueva cultura laboral. 
 
Una vez que el  Diputado Leocadio Hernández Torres declaro 
formalmente instalada  la comisión y además habiendo agotado la 
discusión de la mecánica de trabajo de la comisión, continuo con la 
lectura de la correspondencia turnada ala Comisión de Trabajo, 
presentando a los miembros de la comisión una proposición de punto de 
acuerdo presentada el 10 de Enero del año en curso por el grupo 
parlamentario “Ignacio Zaragoza” del Partido de Unidad Democrática en 
voz del Diputado Alfredo Garza Castillo, donde expresa ante la 
diputación permanente la exposición de motivos, solicitando la 
instalación de la Junta Local de Conciliación en la ciudad de Acuña, 
Coahuila, solicitando que esta proporción de punto de acuerdo sea 
turnada a la Comisión Unida de Trabajo y Previsión  Social y la Comisión 
de Justicia. 
 
En base a esta solicitud el Diputado Leocadio Hernández Torres, 
presento en esta primera reunión la autorización a los miembros de la 
comisión de Trabajo y Previsión Social para hacer valer el derecho que 
le otorga el Art. 135 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Coahuila para ejercer la facultad de convocar a dichas comisiones con la 
responsabilidad de la coordinación de los trabajos de la comisión unida.  
 
 
Fundamento Legal  
 
ARTICULO 135.-  Las reuniones de las Comisiones podrán ser públicas, 
cuando así lo aprueben sus integrantes. Las reuniones en que se traten 
asuntos relativos a la instrucción de juicio político y declaración de 
procedencia en materia de responsabilidad penal, así como las 
reuniones de la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, en las 
que se discutan los asuntos presupuéstales y financieros, siempre serán 
privadas.  
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Los diputados podrán asistir a las reuniones de las comisiones 
dictaminadoras ordinarias, aun cuando no formen parte de las mismas, 
con voz  pero sin voto.  
 
Cuando la materia de un asunto así lo requiera, éste podrá turnarse 
hasta a dos comisiones dictaminadoras, para que unidas lo estudien y 
resuelvan, salvo que, por excepción, el Pleno del Congreso acuerde que 
se turne a más de dos comisiones.  
 
En estos casos, la comisión que se mencione en primer término será la 
encargada de convocar y coordinar los trabajos correspondientes, y para 
el estudio, discusión y formulación del dictamen, se seguirá el 
procedimiento establecido en esta Ley para el trabajo en comisiones. 
Para la aprobación del dictamen correspondiente, se hará una votación 
general, siguiendo los mismos lineamientos que se dan en esta Ley, 
para las votaciones en las comisiones. 

 
Acuerdos de la Reunión: 
 

1. Se acordó convocar a una siguiente reunión de co misión unida 
para darle seguimiento a la proposición del Punto d e acuerdo sobre 
la instalación de la Junta de Conciliación en la ci udad de Acuña, 
Coahuila en los primeros días del mes de Febrero de l año en curso.  
También celebrar reuniones del mismo asunto a trata r con el 
Secretario de Gobierno el Lic. Oscar Pimentel Gonzál ez  y con el 
Director de  Trabajo y Previsión Social Lic. Franci sco Almaguer  
para analizar el mismo tema.  

 
 

2. Se acordó gestionar ante el Secretario de Foment o Económico Lic. 
Salomón Juan Marcos Issa una reunión de trabajo de los miembros de 
la Comisión para solicitar a plan de trabajo de la secretaria a su cargo 
para el mes de febrero del año en curso.  
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Primera Reunión de la Comisión de Trabajo y Previsi ón Social 
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